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CONSIDERANDO:  
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera 
y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución; 
 
Que, la parte pertinente del artículo 55 del Código Orgánico Administrativo establece 
que los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes 
técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo 
de las actividades de ejecución y asesoría en la administración. En ningún caso serán 
competentes para conocer y resolver recursos de impugnación, en vía administrativa;  
  
Que, el artículo 6.1, literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior determina como 
deber de las y los profesores e investigadores someterse periódicamente a los procesos 
de evaluación; 
  
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica y tecnológica global rigen el Sistema de Educación Superior; 
 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el Estado 
reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, de las 
universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República de las universidades y escuelas politécnicas; 
 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que 
dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos internos;  
 
Que, el artículo 151 de la Ley Orgánico de Educación Superior en su parte pertinente 
determina que las y los profesores se someterán a una evaluación periódica integral 
según lo establecido en la presente Ley y el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y las normas estatutarias de 
cada institución del Sistema de Educación Superior, en ejercicio de su autonomía 
responsable, observando entre los parámetros de evaluación la que realicen los 
estudiantes a sus docentes;  
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Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, en su parte pertinente, determina el ámbito y objeto de la 
evaluación, instrumentos y procedimientos de la evaluación integral de desempeño, 
garantías de la evaluación integral del desempeño, componentes y ponderación, 
participantes del proceso de evaluación integral del desempeño, recurso de 
impugnación y efectos de los resultados de la evaluación integral de desempeño; 
 
Que, el literal x) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala indica 
que el Consejo Universitario determina como una de las funciones del Consejo 
Universitario Conocer y resolver en última instancia las apelaciones de: concursos de 
merecimiento y oposición del personal académico, los procesos electorales, resultados 
de las evaluaciones de desempeño del personal académico, resoluciones de procesos 
disciplinario emitidas por Consejo Directivo de las diferentes facultades, y otros que la 
normativa interna determine; 
 
Que, mediante Resolución nro. 351/2022 el Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada el 08 de septiembre de 2022, en su artículo 2 conformó una comisión para el 
estudio de las impugnaciones presentadas por los señores docentes al proceso de 
Evaluación Integral de Desempeño Docente correspondiente al periodo académico 2022-
D1; 
 
Que, mediante Resolución nro. 414/2022 el Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada el 14 de octubre de 2022, en su artículo 1 aprobó el Informe del Estudio de la 
Impugnaciones presentadas por los Señores Docentes al Proceso de Evaluación Integral 
del Desempeño Docente correspondiente al Periodo 2022-D1, suscrito por la Comisión 
para el estudio de las Impugnaciones presentadas por los señores docentes al proceso de 
Evaluación Integral de Desempeño Docente; 
 
Que, mediante Oficio nro. UTMACH-FCQS-SD-2022-574-OF, de fecha 27 de diciembre 
de 2022, suscrito por el Ing. Jonathan Aguilar Alvarado, en su calidad de Presidente de 
la Comisión para el estudio de las Impugnaciones presentadas por los señores docentes 
al proceso de Evaluación Integral de Desempeño Docente correspondiente al periodo 
académico 2022-DI, en su parte pertinente indica lo siguiente: 
 
“(...) En virtud de haber recibido mediante correo electrónico, el oficio nro. UTMACH-FICSD-2022-0575-
OF, suscrito por el ingeniero Freddy Espinoza Urgilés, Subdecano de la Facultad Ingeniería Civil, en el 
que solicita lo siguiente: “Por el presente solicito a usted muy comedidamente, se realice la corrección en la 
petición de apelación de la Ing. Elsi Romero Valdiviezo, que por un lapsus calami se pidió corregir la 
calificación en Gestión por Pares y Directivos; siendo lo correcto en DOCENCIA e INVESTIGACIÓN en 
los casilleros (D) Coevaluación de Pares y (E) Coevaluación de Directivos, periodo académico 2022-1; como 
se detalla en el certificado adjunto”.  
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En mi calidad de presidente de la Comisión, me permito remitir a usted, la solicitud con el respaldo 
pertinente para que se conocido ante Consejo Universitario (...)”; 
 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-FCQS-SD-2022-574-OF, de 
fecha 27 de diciembre de 2022, suscrito por el Ing. Jonathan Aguilar Alvarado, Presidente 
de la Comisión para el estudio de las Impugnaciones presentadas por los señores 
docentes al proceso de Evaluación Integral de Desempeño Docente correspondiente al 
periodo académico 2022-DI, de manera conjunta con la documentación anexada, el pleno 
del Consejo Universitario acoge el contenido del mismo; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, el Código Orgánico Administrativo, la Ley Orgánica de Educación Superior, el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior; y, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,  

 
R E S U E L V E: 

 

Artículo 1.– Acoger el Oficio nro. UTMACH-FCQS-SD-2022-574-OF, de fecha 27 de 
diciembre de 2022, suscrito por el Ing. Jonathan Aguilar Alvarado, Presidente de la 
Comisión para el estudio de las Impugnaciones presentadas por los señores docentes al 
proceso de Evaluación Integral de Desempeño Docente correspondiente al periodo 
académico 2022-DI. 
 
Artículo 2.- Corregir el informe de evaluación docente correspondiente a la Ing. Elsi 
Romero Valdiviezo, que por un lapsus calami solicitó la corrección de la calificación en 
Gestión por Pares y Directivos; siendo lo correcto en DOCENCIA e INVESTIGACIÓN 
en los casilleros (D) Coevaluación de Pares y (E) Coevaluación de Directivos, periodo 
académico 2022-1. 
 
Artículo 3.- Autorizar a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
la apertura del Sistema Informático de la Universidad Técnica de Machala, por el 
término de 5 días a partir de la notificación de la presente resolución, a fin que se proceda 
a la corrección de lo aprobado en el artículo anterior, de acuerdo a la documentación 
adjunta. 
 
Artículo 4.- Disponer al Subdecano de la Facultad de Ingeniería Civil ingrese el registro 
de la calificación obtenida por la docente Ing. Elsi Romero Valdiviezo en el Sistema 
Informático de la Universidad Técnica de Machala. 
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DISPOSICIONES GENERALES: 
 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
 
Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.  
 
Tercera.- Notificar la presente resolución al Subdecanato de la Facultad de Ingeniería 
civil. 
 
Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.  
 
Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 
 
Sexta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de la Información 
y Comunicación. 
 

Dada en la ciudad de Machala, a los doce (12) días del mes de enero del año 2023, en la 
primera sesión ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad Técnica de 
Machala, de manera presencial en la Sala de Consejo Universitario. 
 
 
 
 
Abg. Gerardo Fernández Valdiviezo, Mgs.  
SECRETARIO GENERAL 
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